
JUEVES 15 DE SEPTIEMBRE DE 2011B.O.C.M. Núm. 219 Pág. 51

B
O

C
M

-2
01

10
91

5-
23

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

23 MADRID

LICENCIAS

Distrito de Puente de Vallecas

Sección de Licencias y Autorizaciones

Observado un error en el anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID del día 13 de julio de 2011 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 164, página 127), se procede a su subsanación indicando que el Plan Es-
pecial de Control Ambiental de Usos para la implantación de una actividad en la planta baja
del edificio de viviendas situado en la avenida de Monte Igueldo, número 10, se refiere a
una actividad de establecimiento de juegos colectivos de dinero y azar en lugar de salón de
juegos colectivos de dinero y azar como se indicaba en el citado anuncio.

Por ello se otorga un nuevo trámite de información pública por el plazo de un mes, para
que cuantas personas se consideren afectadas puedan examinar el expediente administrati-
vo en esta Junta Municipal de Distrito, sita en la avenida de la Albufera, número 42, y pue-
dan también formular por escrito cuantas alegaciones estimen pertinentes.

Madrid, a 13 de septiembre de 2011.—El secretario del Distrito, Sebastián Fernández
Gastey.

(02/8.080/11)
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